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Resumen

En este trabajo se hace un recorrido por el término discapacidad y por las formas en que el siste-
ma educativo español ha atendido a aquellos alumnos con necesidades educativas especiales. Es
el resultado de un estudio teórico realizado sobre dicha variable, dentro la investigación «Análi-
sis de variables de contexto: diseño de cuestionarios de contexto para la evaluación de sistemas
educativos-AVACO» (2005-2008), financiado por el MEC, coordinada por la Universidad de
Valencia.
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Abstract 

In this paper there is an examination of the term disabled and the ways in which the Spanish Edu-
cational System has dealt with those students with special educational needs. It is the result of a
theoretical study about the forementioned variable, in the investigation «Análisis de variables de
contexto: diseño de cuestionarios de contexto para la evaluación de sistemas educativos-
AVACO» (Variable analysis in context: context questionairre design for the evaluation of Edu-
cational Systems-AVACO) (2005-2008), financed by the Science and Education Ministry (MEC),
coordinated through Valencia University.
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1. INTRODUCCIÓN

Para entender a qué nos referimos cuando hablamos de diversidad funcional nos hemos
remontado al término discapacidad. 

Varias han sido las definiciones utilizadas para referirse al término discapacidad,
aunque la más duradera ha sido la propuesta por de (OMS) en 1980. En su definición
del concepto se diferenciaban tres categorías:

• Deficiencia: pérdida o anormalidad de una estructura o función psicológica, fisio-
lógica o anatómica.

• Discapacidad: restricción o ausencia (debida a una deficiencia) de la capacidad de
realizar una actividad en la forma o dentro del margen que se considera normal
para el ser humano.

• Minusvalía: situación desventajosa para un individuo determinado, consecuencia
de una deficiencia o de una discapacidad que limita o impide el desempeño de un
rol que es normal en su caso, en función de la edad, sexo y factores sociales y cul-
turales.

En el siguiente cuadro recogemos algunas otras definiciones dadas con posteriori-
dad, respecto al término discapacidad:
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AUTOR/ES FECHA DEFINICIÓN
DIRECTO/
INDIRECTO

-Oliver
-Fulcher

1989
1989

Categoría social y política en cuanto implica prácticas
de las regulaciones y las luchas por la posibilidad de
elección, la potenciación y los derechos.

Citados por Barton
(1998)

Oliver 1990 Forma de opresión que implica limitaciones sociales. Citado por Barton
(1998)

Piantoni 1997 Condición de desventaja social debida a minusvalías físi-
cas, psíquicas o sensoriales que producen limitaciones
en el campo de la actividad física y mental.

Cita directa

AAMR
(Asociación Ame-
ricana sobre Retra-
so Mental)

2004 Expresión de las limitaciones en el funcionamiento indi-
vidual dentro de un contexto que representa una
desventaja sustancial para el individuo.

Cita directa

Convención Inter-
nacional sobre los
Derechos de las
Personas con Dis-
capacidad- ONU

2006 Concepto que evoluciona y que resulta de la interacción
entre las personas con deficiencias y las barreras debidas
a la actitud y al entorno que evitan su participación
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condicio-
nes con las demás. Asimismo, las personas con discapa-
cidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas,
mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su
participación plena y efectiva en la sociedad, en
igualdad de condiciones con las demás.

Cita directa

El fracaso en la utilización correcta de los términos y la necesidad de buscar un tér-
mino reconocido internacionalmente para denominar estos problemas, son los motivos
por los cuales la OMS (2001) decide abandonar totalmente el uso de la palabra minusva-



lía y reconvertir el término discapacidad que pasa a usarse como término genérico glo-
bal o «paraguas» para las tres categorías que ya mencionamos anteriormente: corporal
(deficiencia), individual (discapacidad) y social (minusvalía).

La discapacidad es un término genérico que incluye deficiencias, limitaciones en la
actividad y restricciones en la participación. La discapacidad es el resultado de la inter-
acción entre una persona con una disminución y las barreras medioambientales y de
actitud que esa persona puede enfrentar. Indica los aspectos negativos de la interacción
entre el individuo y sus factores contextuales. En síntesis, el cambio de terminología se
recoge en el siguiente cuadro:
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Deficiencia Déficit en el funcionamiento

Discapacidad Limitación en la actividad

Minusvalía Restricción en la participación

El Foro de Vida Independiente (2005), que es una comunidad virtual que se consti-
tuye como un espacio reivindicativo y de debate a favor de los derechos humanos de las
mujeres y hombres con todo tipo de discapacidad en España, defiende sustituir el tér-
mino «personas con discapacidad» por el de «personas con diversidad funcional». Así,
se pone énfasis en la diferencia o diversidad.

Podemos decir que, a nivel conceptual, se ha partido de términos restrictivos (disca-
pacidad, deficiencia o minusvalía) evolucionando hacia términos con un carácter mucho
más positivos (diversidad). 

El término diversidad funcional hace referencia a la capacidad de actuar propia de
los seres vivos y de sus órganos, pudiendo darse estas diferencias tanto a nivel cogniti-
vo, como a nivel comunicativo, socioafectivo, sensorial y/o motórico. 

La expresión diversidad funcional, por el que nosotras hemos apostado y comparti-
mos, es una denominación actual en la que no se da un carácter negativo ni médico a la
visión de una realidad humana, y se pone énfasis en su diferencia o diversidad, valores
que enriquecen al mundo en que vivimos (Romañach y Lobato, 2005). Además se ajus-
ta a una realidad en la que una persona funciona de manera diferente o diversa de la
mayoría de la sociedad. 

Este vocablo considera la diferencia del individuo y la falta de respeto de las mayo-
rías, que en sus procesos constructivos sociales y de entorno, no tiene en cuenta esa
diversidad funcional. 

2. MODOS Y MANERAS DE ENTENDER

Y ATENDER LA DIVERSIDAD FUNCIONAL

La atención a la diversidad la entendemos como cualquier acción educativa diseñada sis-
temáticamente para aquellos estudiantes que presentan diferencias individuales y/o gru-
pales asociadas a los resultados educativos con objeto de asegurar la equidad educativa. 

Esto implica que, cuando hablamos de atención a la diversidad funcional debemos
enmarcarnos, necesariamente, en el ámbito de la Educación. Aquí es donde el término
diversidad adquiere cada vez una mayor relevancia, debido al intenso deseo de muchas
personas que trabajan en este campo por conseguir que la diversidad inherente a cada



ser humano sea reconocida y encuentre la mejor respuesta en los centros. Esto supone
un cambio muy profundo en los presupuestos ideológicos, políticos, económicos,
sociales y educativos que han venido caracterizando la atención dispensada a las perso-
nas con alguna discapacidad.

Educar en la diversidad significa ejercer los principios de igualdad y equidad a los
que todo ser humano tiene derecho, lo que conlleva desarrollar unas estrategias de ense-
ñanza-aprendizaje que personalicen la enseñanza en un marco y dinámica de trabajo
para todos (Arnaiz, 2000). 

Llegados a este punto queremos hacer un breve recorrido por la evolución del con-
cepto de Pedagogía Diferencial y de la Atención a la diversidad. 

La Pedagogía Diferencial nace de la constatación de las diferencias entre los indivi-
duos y su concepción evoluciona a lo largo de cinco periodos:

1) Primer periodo. Se centra en las diferencias que parten de la estratificación social
y suponen una diferenciación en las tareas y la preparación que reciben los suje-
tos en función de la misma. Es la concepción propia de y (por ejemplo, forma-
ción de castas o grupos sociales o profesionales).

2) Segundo periodo. La atención a las diferencias tienen un carácter más institucio-
nal –asistencial que educativo. En este periodo se crean centros especiales para
personas con algún tipo de discapacidad (por ejemplo, las Instituciones para cie-
gos en la Edad Media).

3) Tercer periodo. La atención a las diferencias comienza ya a tener un carácter edu-
cativo. Se crean instituciones especiales para la educación de personas con disca-
pacidad y se comienzan a utilizar métodos instructivos especiales (por ejemplo,
los centros de sordomudos o ciegos en el siglo XVIII o la escuela de reeducación
de retrasados, creada por Séguin en el siglo XIX).

4) Cuarto periodo. Se adaptan las intervenciones educativas a las diferencias huma-
nas individuales (por ejemplo, se separan los grupos-clase en función de alguna
característica determinada, nivel de inteligencia, etc. Comienza la individualiza-
ción educativa y la modificación de entornos de trabajo para aumentar los resul-
tados educativos. En ambos tipos de intervención se verifica la importancia de la
aportación de la psicología conductista).

5) Quinto periodo. La atención a la diferencia tiene por objeto garantizar una edu-
cación de calidad para todas las personas. Se diseñan contextos e intervenciones
adecuadas a todos los sujetos atendiendo a sus procesos cognitivos-actitudinales,
intereses o expectativas; niveles de acceso, etc.

Teóricamente pueden diferenciarse tres momentos:
1) Centrado en la constatación de las diferencias propone la separación en grupos

homogéneos como forma de intervención diferenciada (García Hoz, 1968; Fer-
rádez y Sarramona, 1977).

2) Interesado por las diferencias pedagógicamente significativas (De , 1988; Barto-
lomé, 1983) 

3) Acentúa la adaptación pedagógica a las diferencias (Pérez Juste, 1983; López,
Touron y González, 1991). Es en el año 1977 aparece el libro de Glaser «Adap-
tative Education», quien presenta diferentes modelos de atender la diversidad de
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los estudiantes. En este planteamiento convergen planteamientos de la psicología
cognitiva y educativa. Este enfoque se ve también enriquecido por el desarrollo
metodológico que acerca los planteamientos de la psicología experimental a los
de la psicología diferencial (Cronbach, 1957). Otro factor a destacar es el desar-
rollo, implementación y evaluación de programas instructivos individualizados
(Wang y Walberg, 1985).

3. ENFOQUES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD FUNCIONAL

EN LAS INSTITUCIONES ESCOLARES

En el siguiente cuadro presentamos un resumen con los diferentes enfoques de atención
al alumnado con diversidad funcional. En él recogemos las ideas más importantes en
relación a una serie de variables claves que determinan la manera de entender y hacer
Educación.
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ENFOQUE 
DE EXCLUSIÓN

ENFOQUE INTEGRADOR ENFOQUE INCLUSIVO

- Identificar los centros que
no tienen co-educación
- Identificar en los centros si
existen grupos diferentes en
función de la capacidad de
adaptación de los sujetos
- Clasificar los diferentes
grupos
- Conocer el nivel de adapta-
ción de los sujetos al sistema
vigente

- Identificar y clasificar las aten-
ciones educativas diferenciadas
- Considerar la promoción de
los alumnos de manera diferen-
te en función de sus capacida-
des
- Dirigir a los sujetos a opciones
profesionales diferentes según
su capacidad
- Considerar que el sistema
debe adaptarse al estudiante
con el fin de compensar sus
carencias de capacidad

- Considerar a todos los alumnos
diferentes y con múltiples capacida-
des
- Proporcionar ocasiones para que
todos logren los objetivos.
- Trabajar, en ocasiones, con grupos
flexibles según el tipo de actividad o
capacidad o nivel de aprendizaje
- Construir un proyecto común y
una organización inclusiva (reorga-
nización interna, participación de
los miembros y estructuradas redes
de apoyo)
- Adaptar los métodos y estrategias
educativas a los estudiantes
-Lograr un estilo dinámico de la
dirección flexible a las diferentes
situaciones
- Establecer tiempos comunes para
la coordinación del profesorado
- Distribuir los espacios y recursos
según las necesidades del centro

- Concebir los niveles de
rendimiento como algo
externo y no-modificable
- Considerar diferencias
entre títulos

- Considerar diferentes niveles
de logro para cada grupo dife-
renciado
- Plantear objetivos comunes

- Considerar el rendimiento o pro-
greso de cada alumno en función de
sus propias capacidades
- Plantear objetivos mínimos y
comunes y objetivos individuales
para cada alumno
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ENFOQUE 
DE EXCLUSIÓN

ENFOQUE INTEGRADOR ENFOQUE INCLUSIVO

- Entender que el concepto
de normalidad coincide con
el del grupo normativo

- Concebir la normalidad como
un reflejo de la sociedad hetero-
génea
- Considerar alumnos normales
a todos aquello no etiquetados
psicopedagógicamente

- Concebir la diferencia como lo
normal.
- Considerar a todos los alumnos
dentro de la norma, con sus puntos
fuertes y débiles

- Entender el concepto
diversidad como algo negati-
vo y fuera de la norma
- Entender la diversidad
como la dificultad de adap-
tarse a la norma

- Entender el concepto de diver-
sidad como grupos excluidos
por diferencias asociadas a des-
ventajas educativas
- Identificar las tipologías en
función de las necesidades edu-
cativas requeridas
- Concebir las necesidades
como propias de los alumnos
- Basarse en la idea de recupe-
ración más que de prevención

- Entender el concepto de diversi-
dad como algo positivo, normal y
enriquecedor
- Entender las diferencias como
individuales (Inter. e
intraindividuales)
- Concebir las necesidades como
propias de la escuela, trabajando
en un proyecto común de mutuo
apoyo

- Centrar el diagnóstico de
los alumnos en sus capacida-
des cognitivas básicas y en
sus diferencias grupales
- Identificar a los estudiantes
con el fin de excluirlos de la
vía ordinaria
- Distinguir entre alumnos
normales y alumnos especia-
les

- Centrar el diagnóstico en las
necesidades cognitivas y actitu-
dinales
- Identificar a los alumnos con
necesidades educativas especia-
les con el fin de asignar el trata-
miento más adecuado
- Etiquetar a los alumnos

- Centrar el diagnóstico en diferen-
tes y múltiples aspectos, relaciona-
dos con el éxito académico
- Identificar las aptitudes y estilos
adecuados a los objetivos educati-
vos para utilizar las estrategias ade-
cuadas a ello
- Identificar las diferencias para
ajustar el tratamiento educativo

- Separar a los estudiantes
en grupos

- Integrar a los todos los alum-
nos en el mismo grupo o clase
con los apoyos específicos y las
adaptaciones necesarias.
- Intentar recuperar a los alum-
nos con necesidades educativas
especiales para adaptarlos al sis-
tema

- Agrupar a los alumnos de manera
flexible en función del objetivo de
la actividad o el nivel del estudian-
te, alternando grupos heterogéneos
y homogéneos

- Plantear currículos diferen-
tes, con elementos diferen-
tes, para cada grupo
- Tratar a los alumnos dife-
rentes con personal especia-
lizado

- Plantear un mismo currículo
incluyendo las adaptaciones
necesarias para obtener unos
objetivos mínimos.
- Tratar a los alumnos en el aula
con apoyo especializado

-Plantear un núcleo central y
común de objetivos
- Incluir en el currículo mucha
optatividad para crear diferentes
itinerarios
- Trabajar cooperativamente en
equipos multidisciplinares encarga-
dos de adaptar los currícula a las
necesidades puntuales de las situa-
ciones
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4. LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD FUNCIONAL, 
UNA DIMENSIÓN QUE RECORRE DE LA EXCLUSIÓN A LA INCLUSIÓN.

Existen tres modos de entender la diversidad dentro del sistema educativo: desde la
perspectiva de la exclusividad, desde el enfoque integrador y/o desde el prisma de la
inclusividad. 

La escuela ha ido evolucionando hacia una escuela integradora cuya meta es alcan-
zar una educación de calidad para todos y todas (Muñoz y otros, 2004). Las nuevas
perspectivas sobre la educación han dado lugar a un modelo más comprensivo e inte-
grador de la escuela (Belmonte, 1998).

Este nuevo planteamiento de la atención a la diversidad ha dado lugar al concepto
de escuela inclusiva o escuela para todos, que es definida por Arnaiz (1997) como «… un
sistema organizativo que promueve la colaboración y que busca un sistema escolar más
coherente en el que se persigue un beneficio común…». Este tipo de escuela tiene por
objeto cambiar la escuela para que en ésta tengan cabida todo el alumnado. 

No basta con integrar a los alumnos en centros y aulas ordinarias. Es necesario que los
alumnos se sientan incluidos en la vida del aula, del centro y de la comunidad a la que per-
tenecen (Arnaiz, 2000). La palabra incluido implica ser parte de algo, ser aceptado por
todos (Falvey, Givner y Kimm, 1995). La inclusión no solo va dirigida a los alumnos con
NEE o discapacidad, sino a todos los estudiantes, profesorado, familias y miembros de la
comunidad escolar. La inclusión es una opción de visa en la que cada persona es valorada
como ser individual. De ahí que el término integración haya sido superado por el con-
cepto de inclusión (Stainback, Stainback y Jackson, 1999). Se cambia la idea de integrar a
los excluidos por la de crear una comunidad escolar en la que todos sus miembros se
apoyen mutuamente (Díaz Pareja, 2003).

Para poder llevar a cabo prácticas inclusivas es necesario: que el profesorado dis-
ponga de una formación docente adecuada; que el centro lo refleje en su proyecto edu-
cativo; que haya una implicación por parte de todo el equipo de profesores, gabinete
psicopedagógico y servicios de apoyo; que se adecuen los métodos de enseñanza; y, por
supuesto, que haya una dotación de recursos económicos, tecnológicos y humanos. 

Atender educativamente a la diversidad supone ofrecer igualdad de oportunidades a
todos los/as alumnos/as, sin distinguir entre alumnos «normales» y alumnos «diver-
sos», sino ofreciendo una enseñanza de calidad ajustada a las necesidades y peculiarida-
des de cada sujeto (Muntaner, 2000).
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